
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 42/2020 
ACTOR: PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
MORELOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

S'JPREhl.A CCíllE Ce ;UST1:=1A DE LA r-...:.crCN 

En la Ciudad de México, a diecisiete de marzo de dos mil veinte, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente: 

Constancias 
Escrito y anexos de María del Carmen Verónica Cuevas López, quien se 
ostenta como Presidenta del Tribunal Superior de Justicia y de la 

, Comisión de Magistrados del Poder Judicial del Estado de Morelos, en 
representación de dicho Poder estatal. 

Registro 
7995 

Documentales recibid,s a las veinte horas con dieciséis minutos del doce de marzo 
del año en curso, en a Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este 
Alto Tribunal. Conste. · )Jµ 

Ciudad de México, a diecisiete de marzo de dos mil Qte. 

Con el escrito y anexos de cuenta, fórmese ~ístrese el expediente 

relativo a la controversia constitucional que plant~ien se ostenta como 

Presidenta del Tribunal Superior de Justicia y ~a Comisión de Magistrados 

del Poder Judicial del Estado de Morelos, e~esentación de dicho Poder 

estatal, contra los poderes Legislativo y jj~~utivo, así como del Secretario de 

Gobierno, todos de la referida entidad, en~e impugna lo siguiente: 

"IV. LA NORMA GENERAL O A~C UYA INVALIDEZ SE DEMANDE, ASÍ 
COMO EL MEDIO OFICIAL EN Q HUBIERAN PUBLICADO: 
A) Del Gobernador Constituciona · I Estado de More/os se demanda: 
La invalidez de la alteración y/o modificación del anteproyecto de presupuesto 
que éste (sic) Poder actor en~al Poder Ejecutivo para que a su vez éste último 
enviara al Poder Legislativo los efectos de su aprobación, así como sus 
consecuencias jurídicas, lleva as a cabo dentro y durante el procedimiento para 
la integración del Proyecto de Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal del 
año dos veinte (sic), ~ondiente al Poder Judicial del Estado de More/os y 
especialmente, del T ri1Xff181 Superior de Justicia del Estado de More/os, pues 
inconstitucionalmente redujo la cuantía establecida en el mismo y remitió un 
documento diverso al Congreso del Estado de More/os para su aprobación, en 
relación con el mencionado presupuesto del Tribunal Superior de Justicia, un 
Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal dos mil veinte, que no fue 
presentado por este Poder judicial actor, ya que al modificarse por el Ejecutivo 
no cumplió con su deber constitucional de enviar el anteproyecto de 
Presupuesto aprobado por la Junta de Administración, Vigilancia y Disciplina del 
Poder Judicial del Estado de More/os y remitido al Ejecutivo para que por su 
conducto se entregara al Congreso del Estado. 
B) De la LIV Legislatura del Estado de More/os se demanda: 
a) La invalidez por sí y por vicios propios del proceso legislativo y del decreto 
número seiscientos sesenta y uno [661 ], publicado en el Periódico Oficial 'Tierra 
y Libertad' número 5777 de fecha veintinueve de Enero de 2020 a través del 
cual el Poder Legislativo de More/os aprobó el Presupuesto de Egresos para el 
Gobierno del Estado de More/os, correspondiente al Ejercicio Fiscal del año 
2020, en inobservancia de lo dispuesto en los artículos 32, párrafo segundo y 
40, fracción V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
More/os, que garantizan recursos económicos al Poder Judicial del Estado a 
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razón del 4. 7% del gasto programable del presupuesto general del Estado y con 
ello vulneran la independencia y autonomía del Poder Actor transgrediendo con 
ello lo dispuesto por el artículo 116 fracción 111 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
b) La invalidez del concepto de gasto programable que ilegalmente el Congreso 
del Estado de More/os realiza en el decreto por el que aprueba el Presupuesto 
de Egresos del Gobierno del Estado de More/os para el ejercicio fiscal del 1 de 
enero al 31 de diciembre de 2020, al resultar una redefinición a la sentada en el 
decreto tres mil doscientos cuarenta y nueve [3249], publicado en el Periódico 
Oficial 'Tierra y Libertad' 5611, de once de julio de dos mil dieciocho -en que se 
fundó la autonomía financiera del Poder Judicial-, lo que evidencia el vicio 
constitucional de subordinar al Poder Judicial a través de la reducción de los 
recursos económicos que constitucionalmente le corresponden. 
C) Del Secretario de Gobierno del Estado de More/os se demanda: 
El refrendo y la publicación en el Periódico Oficial 'Tierra y Libertad' número 
5777 de fecha veintinueve de Enero de 2020 a través del cual el Poder 
Legislativo de More/os aprueba el Presupuesto de Egresos del Gobierno del 
Estado de More/os para el ejercicio fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 
2020." 

"'-,~ Con fundamento en los artículos 241 de la Ley Reglamentaria de las 

' Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 81, párrafo primero2
, y 88, fracciones 1, letra e, y 11 3 , del 

Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y en 

atención a lo determinado por el Pleno de este Alto Tribunal en sesión 

privada de trece de marzo de dos mil diecisiete4
, túrnese este expediente 

por conexidad con la acción de inconstitucionalidad 116/2020, 

promovida por la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 

Morelos, ********** para que instruya el 

procedimiento respectivo. 

1Lev Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 24. Recibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación designará, 
según el turno que corresponda, a un ministro instructor a fin de que ponga el proceso en estado de 
resolución. 
2Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los 
demás Ministros, por conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su 
designación y el cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en 
condiciones de ser enviados a una Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir 
el procedimiento. ( .. ). 
3Artículo 88. En materia de controversias constitucionales y de acciones de inconstitucionalidad se 
exceptúan de lo previsto en el artículo 81 de este Reglamento Interior: 
l. Las controversias constitucionales en las que exista conexidad, entendiéndose por tales: ( ... ) 
e. En el caso de que se impugne el mismo decreto legislativo, aun cuando se controviertan distintos 
preceptos o porciones normativas, siempre que se refieran al mismo tema jurídico y ordenamiento legal; 
( ) 
11. Las acciones de inconstitucionalidad en las que se impugna un decreto legislativo que fue controvertido 
en otra previamente turnada, con independencia de que no coincidan los preceptos impugnados, y ( ... ). 
4Determinación comunicada mediante oficio número SGAIMFEN/84/2018, de ocho de enero de dos mil 
dieciocho, suscrito por el Secretario General de Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
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Dada la naturaleza e importancia de este procedimiento 

constitucional, con apoyo en el artículo 2825 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 

en términos del artículo 16 de la citada ley reglamentaria, se 

habilitan los días que se requieran para llevar a cabo las 

notificaciones de este acuerdo. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con 

la Maestra Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite 

de Controversias Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

Esta hoja corresponde al proveído de diecisiete de marzo de dos mil veinte, dictado por 
el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la controversi~onstitucional 42/2020, promovida por el Poder 

~
d. ial del Estado de Morelos. Conste . 

. 1 \ 
/, 

5Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 282. El tribunal puede habilitar los días y horas inhábiles, cuando hubiere causa urgente que lo 
exija, expresando cual sea ésta y las diligencias que hayan de practicarse. 
6Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1y11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A 
falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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